
 
 

 

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 

 

COMUNICACIÓN  “ B “  7658 27/12/2002 
A LAS ENTIDADES FINANCIERAS: 
 

Ref.: Censo Nacional Agropecuario 2002. Exigibilidad de la 
exhibición del certificado de cumplimiento censal. 
(Decreto 681/02). 

 _______________________________________________________________ 

 
 
 

Nos dirigimos a Uds. con relación a las disposiciones vinculadas con la participación de 
las entidades financieras en la verificación del cumplimiento del censo de la referencia (art. 13 del 
citado Decreto 681/02). 

 
 
En tal sentido les destacamos la obligación emergente del dispositivo de que se trata de 

exigir, a partir del mes de marzo de 2003 y por el término de un año, la presentación previa del 
certificado de observancia de su participación en el censo por parte de las personas alcanzadas, 
para dar curso a las siguientes operaciones: 
 

- Apertura de cuentas de depósitos y de cualquier otra que implique captación de 
fondos. 

- Otorgamiento de créditos y sus respectivas renovaciones. 
- Apertura de créditos documentarios. 
- Apertura de cuentas para valores en custodia. 
- Otorgamiento de fianzas y préstamos de valores. 
- Alquiler de cajas de seguridad. 

 
 

Saludamos a Uds. muy atentamente. 
 
 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
 

 
 
 
 

Alfredo A. Besio                                                           José Rutman 
Gerente de Emisión                                                     Gerente Principal 

de Normas                                                                  de Normas 
 

 


